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La Ley General de Cambio Climático, la Ley de Transición 
Energética, y los compromisos de México en materia de 
Cambio Climático ante el Acuerdo de París, obligan a nues-
tro país a generar al menos el 35% de su electricidad con 
energías limpias para el 2024. El gobierno del presidente 

López, ostensiblemente, ha pisoteado tales imperativos. Promueve 
la generación de electricidad con combustibles fósiles, en esencia 
comabustóleo, en centrales eléctricas obsoletas, contaminantes y 
caras de CFE. Intenta así darle salida al combustóleo que de ma-
nera creciente producen las refinerías de PEMEX, cada vez más 
ineficientes, sin reconfiguración, y cargadas con petróleo pesado 
Maya con alto contenido de azufre. Sufren aún más las finanzas 
de PEMEX y del erario, y la salud de la población expuesta a los 
contaminantes que emite la quema de combustóleo en termoeléc-
tricas: óxidos de azufre (Sox) y Partículas Inhalables menores a 
2.5 micras (PM2.5). De hecho, de manera insólitamente irracio-
nal, el presidente López ha preferido despilfarrar 6 mil millones de 
dólares en la compra a Iberdrola de 12 centrales eléctricas, 11 
de ellas que operan con gas en ciclos combinados, cercanas a 
la obsolescencia. Ese gasto absurdo no incrementa en un solo Ki-
lowatt la capacidad de generación de electricidad en México; só-
lo alivia y desahoga las finanzas de Iberdrola, empresa, por cier-
to, líder en el mundo en energías limpias: eólica en tierra, eólica 
en mar (offshore), hidroeléctrica, nuclear, y en producción de hi-
drógeno verde a partir de la eléctrólisis (separación) del agua en 
hidrógeno y oxígeno. A pesar de ello, Iberdrola ha sido acosada 
permanentemente por el régimen. De haber invertido el presiden-
te López esos 6 mil millones de pesos en centrales de generación 
eléctrica con energías limpias, se podría haber cubierto una bue-
na parte del déficit que México tiene en ello. Veamos.

En 2021 se generaron 97 Terawatts/hora de energía limpia 
en México (incluyendo las grandes hidroeléctricas construidas 
en los años sesentas y setentas del siglo XX), lo cual representa 
el 29% del total, que fue de 329 Terawatts/hora.  Para cumplir 
los compromisos internacionales de nuestro país y  con las leyes 
mexicanas, al 2024 se tendrían que generar 125 Terawatts/ho-
ra de energía limpia, lo que representaría el 35% del total gene-
rado. Esto significa que se requerirían 28 Terawatts/hora adicio-
nales de energía limpia para el próximo año, lo cual (después 
de algunos cálculos sencillos) significa unos 11 mil Megawatts 
(MW) de capacidad instalada adicional de generación eléctri-
ca con energías limpias. En promedio, un MW de capacidad de 
generación de energía conlleva un costo de 1 millón de dólares, 
por lo que la inversión requerida ascendería a 11 mil millones de 
dólares. Bajo la Reforma Energética de 2013, y de acuerdo a las 
tendencias que se tenían hasta el 2018, todo esto habría sido in-
vertido por empresas del sector privado (entre ellas, Iberdrola). El 
Estado no hubiera tenido que desembolsar ni un solo peso para 
lograr el objetivo de 35% de generación de electricidad limpia 
para el 2024; excepto, desde luego, en líneas de transmisión, en 
lo cual el Estado tiene un monopolio natural. Por cierto, la energía 
limpia es la más barata que existe hoy en día en un buen núme-
ro de países. En la última subasta de electricidad llevada a cabo 
en 2017, la energía limpia rompió récords de costo, al ofrecer-
le a CFE un precio de 20 USD por Megawatt/hora, el más bajo 
registrado hasta entonces en el mundo. Pero, el presidente López 
canceló las subastas de energía para que las centrales eléctricas 
de CFE pudieran quemar el combustóleo que producen masiva-
mente las refinerías de PEMEX, a altísimos costos, que pagamos 
todos los contribuyentes y usuarios de energía eléctricas, y ante 
impactos ambientales brutales por la contaminación atmosférica 
que produce la quema de combustóleo. Suponiendo que fuese 
racional que el Estado invierta en centrales eléctricas, con los 6 
mil millones de dóalres que el presidente López pagó a Iberdrola 
por sus plantas en curso de obsolescencia, pudo haberse aumen-
tado en 6 mil MW la capacidad de generación de energía lim-
pia en México (eólica, solar, geotérmica) y, por tanto, cubierto el 
55% de las necesidades de inversión en energías limpias, para 
cumplir con las leyes mexicanas y los compromisos internaciona-
les en materia de cambio climático. La compra de las centrales 
eléctricas de Iberdrola es una flagrante estafa a la Nación, a la 
salud de la población, y al clima del planeta.
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•Habrá visitas ordinarias y extraordinarias por parte de la Comisión para 
todas las actividades de hidrocarburos. En el caso de las primeras se les 
asignará una puntuación que puede ir de 0 a 10 puntos; las segundas se 
realizarán cuando haya alguna denuncia o solicitud gubernamental
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La Comisión Reguladora de Energía (CRE), 
publicó este jueves en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el acuerdo A/009/2023 
que modifica el acuerdo A/037/2016, en el 
que se expiden los criterios y la metodología 
para determinar las visitas de verificación o 
inspección que deberán llevarse a cabo en 
materia de todas las actividades de hidro-
carburos que van desde la elaboración has-
ta la distribución al público de productos en 
las instalaciones del país tanto privadas como 
propiedad del Estado.

Con base en una matriz de evaluaciones, 
cada año se determinará a quiénes se reali-
zarán inspecciones y el número de estas vi-
sitas será definido por el presupuesto que le 
otorgue Hacienda al regulador.

En cada contacto que se tenga con algún 
operador de infraestructura, como entrega 
de reportes, se le calificará y una puntuación 
de 10 a 7.6 puntos implicará una visita de ve-
rificación ordinaria al sujeto regulado, según 
las nuevas disposiciones.

De 7.5 a 5.1 puntos se deberá requerir in-
formación al regulado, mientras que de 5 a 
2.6 se deberá monitorear, y de 2.5 a 0 se debe 
dar seguimiento rutinario de las obligacio-
nes. Esto, en lo que respecta a visitas ordina-
rias de verificación.

Las visitas de verificación extraordinarias, 
se realizarán de manera enunciativa más no 
limitativa, a solicitud de cualquiera de las 
áreas sustantivas de la Comisión (petrolífe-
ros, gas natural, gas L. P., o mercado de hi-
drocarburos) cuando se trate de inconsisten-
cias en volúmenes recibidos y entregados, 
así como diferencias entre los volúmenes de 
compra y venta, así como si se encuentran 
inconsistencias en reportes estadísticos sin 
actividad. También cuando el permisionario 
no dé aviso a la Comisión por cualquier situa-

ción que se tenga considerada en su permiso 
otorgado por la CRE o por cualquier observa-
ción, o por inconsistencia o incumplimiento 
de alguna obligación por parte del permisio-
nario desde su publicación de permiso y an-
tes de su puesta en operación.

Finalmente, se podrá hacer visitas a soli-
citud de cualquier dependencia del gobierno 
federal, estatal o municipal, atención a una 
denuncia ciudadana, nota en un medio in-
formativo, requerimiento legal especifico y 
en conjunto con otras dependencias de go-
bierno, tales como la Procuraduría Federal 
del Consumidor (PROFECO), la Agencia de 
Seguridad Energética y Ambiental (ASEA), 
la Guardia Nacional o la Secretaría de Marina.

Marcial Díaz, presidente de la Asociación 
de Regulados del Sector Energético  (AR-
SE), detalló a El Economista que dado que de 
cualquier forma se llevan a cabo revisiones a 
discreción de la autoridad, mantener en or-
den las obligaciones para cada tipo de In-
fraestructura,  por pesada que resulte la ac-
tividad o incluso si la regulación es excesiva, 
beneficiará a las autoridades y también a los 
empresarios, que siguen a la espera de que se 
desahogue trámites que fueron postergados 
por la pandemia del Covid-19.

"Es evidente que la CRE trae una agenda 
regulatoria en aras del cumplimiento de las 
obligaciones, muchos de los regulados están 
incómodos con la manera en que se levanta-
ron la suspensión de plazos derivado del Co-
vid-19 y como están demorado sus solicitu-
des de cesión y actualización con la famosa 
prelación de los turnos presentados en los 
años 2020 a la fecha , sin duda esta situación 
no es conveniente para un sector tan dinámi-
co", explicó el especialista.

Por tanto, aclaró que es importante no de-
jar de cumplir , pues la Comisión está muy 
atenta y las sanciones pueden ser cuan-
tiosas y en ocasiones llegar hasta la revo-
cación del permiso, según su experiencia.  
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